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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, con el 

presente memorial suscrito por el señor Gabriel de Jesús Lara 

López, a través del cual solicita copia del Oficio No. 991 del 

12 de julio del año 2016, dirigido a la Oficina de Registro e 

Instrumentos Públicos de esta ciudad, mediante el cual se 

ordena la cancelación de la inscripción de la demanda del 

proceso de la referencia, así como, copia de la providencia 

mediante la cual contiene la orden de dicha cancelación. Lo 

anterior, para los fines que considere pertinentes. Sírvase 

proveer. Cartago (V.), Junio -15- de 2022. 
 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), DIECISIETE (17) DE JUNIO DE DOS 

MIL VEINTIDOS (202). 

 

Referencia: Proceso ORDINARIO DE PRESCRIPCIÒN 

AGRARIA Propuesto por el señor GILBERTO 

ECHEVERRY SALAZAR Contra la señora LINA FEIJOO 

ALVAREZ y OTROS 

RADICADO: 76-147-31-03-001-2003-00123-00 

 

Auto: 905 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, por secretaria 

Una vez ejecutoriado el presente auto, expídanse las copias 

simples del Oficio No. 991 del 12 de julio del año 2016, así 

como, de los autos que dieron origen a la terminación del 

proceso.  

 

                      

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

 

LILIAM NARANJO RAMIREZ  

 

 

 

JCG. 
 

 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRONICO 

 

Cartago - Valle, 21 DE JUNIO DE 2022 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, a las 

partes intervinientes. 

 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario  
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